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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en algunas carreteras de la Red 
Vial Nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 051-2023-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público 
y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana;

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
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orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
009-2023-PCM, se declara a partir del 15 de enero de 
2023, por el término de treinta (30) días calendario, el 
Estado de Emergencia en los departamentos de Puno, 
Cusco, Lima, en la Provincia Constitucional del Callao, 
en la provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac, en las provincias de Tambopata y Tahuamanu 
del departamento de Madre de Dios, y en el distrito de 
Torata, provincia de Mariscal Nieto del departamento de 
Moquegua; disponiéndose que la Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas;

Que, asimismo, a través del artículo 2 del citado 
Decreto Supremo, se declara a partir del 15 de enero de 
2023, por el término de treinta (30) días calendario, el 
Estado de Emergencia en las siguientes carreteras de la 
Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica 
Sur; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas;

Que, mediante la Única Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo Nº 018-2023-PCM, Decreto 
Supremo que declara el Estado de Emergencia en 
los departamentos de Madre de Dios, Cusco, Puno, 
Apurímac, Arequipa, Moquegua y Tacna, y dictan otras 
disposiciones, se deja sin efecto la declaratoria del Estado 
de Emergencia en los departamentos de Puno, Cusco, 
en la provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac, en las provincias de Tambopata y Tahuamanu 
del departamento de Madre de Dios, y en el distrito de 
Torata, provincia de Mariscal Nieto del departamento 
de Moquegua, y la medida de inmovilización social 
obligatoria, dispuestas en los artículos 1 y 4 del Decreto 
Supremo Nº 009-2023-PCM; así como las declaratorias 
del Estado de Emergencia en los departamentos de 
Arequipa y Tacna dispuestas en los Decretos Supremos 
Nº 142-2022-PCM y Nº 010-2023-PCM;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 022-2023-PCM, 
se prorroga por el término de treinta (30) días calendario, a 
partir del 14 de febrero de 2023, el Estado de Emergencia 
declarado en el departamento de Lima, en la Provincia 
Constitucional del Callao, y en las siguientes carreteras 
de la Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, 
Carretera Panamericana Norte, Carretera Central, 
Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa y Corredor 
Vial Interoceánica Sur, disponiéndose que la Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 032-2023-
PCM, se prorroga por el término de treinta (30) días 
calendario, a partir del 16 de marzo de 2023, el Estado de 
Emergencia declarado en las siguientes carreteras de la 
Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica 
Sur; disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas;

Que, con Oficio Nº 317-2023-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se prorrogue por 
el término de treinta (30) días calendario, el Estado de 
Emergencia en las siguientes carreteras de la Red 
Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor 
Vial Sur Apurímac-Cusco-Arequipa y Corredor Vial 
Interoceánica Sur, sustentando dicho pedido en el Informe 
Nº 042-2023-DIRNOS-DIRTTSV-DIVPRCAR-PNP/
UNIPLOPE y en el Informe Nº 096-2023-COMASGEN-CO-
PNP/OFIPOI (Reservado), de la División de Protección 
de Carreteras de la Dirección de Tránsito, Transporte y 
Seguridad Vial y de la Oficina de Planeamiento Operativo 

del Comando de Asesoramiento General de la Policía 
Nacional del Perú, respectivamente; a través de los 
cuales se informa sobre el riesgo de escenarios violentos 
en contra de los activos críticos antes mencionados por 
parte de la población descontenta;

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se prevé el marco legal que regula los principios, 
formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, en cuyo Título II se disponen las normas del uso 
de la fuerza en otras situaciones de violencia, en zonas 
declaradas en Estado de Emergencia con el control del 
orden interno a cargo de la Policía Nacional del Perú, en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el 
empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para 
la protección de la sociedad, en defensa del Estado de 
Derecho;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2023-MIMP 
se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Prórroga de Estado de Emergencia
Prorrogar por el término de treinta (30) días calendario, 

a partir del 15 de abril de 2023, el Estado de Emergencia 
declarado en las siguientes carreteras de la Red Vial 
Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica 
Sur. La Policía Nacional del Perú mantiene el control del 
orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, se aplica lo dispuesto en el inciso 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la libertad de tránsito 
por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los incisos 11), 
12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política 
del Perú.

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
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Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente; así como 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2023-MIMP.

Artículo 4. Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones 
realizadas durante la prórroga del régimen de excepción y 
los resultados obtenidos.

Artículo 5. Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2169473-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Aprueban propuesta de alcances de 
las Inversiones de Optimización y 
de Rehabilitación de Infraestructura 
Productiva e Inversiones de Rehabilitación 
de Infraestructura Natural, para su 
ejecución a través de Núcleos Ejecutores 
en el marco de la Ley 31015, contenida en 
la Matriz denominada “Criterios de IOARR 
para su ejecución a través de Núcleos 
Ejecutores en el marco de la Ley 31015”

RESOlUCióN MiNiSTERiAl
N° 0112-2023-MiDAGRi

Lima, 14 de abril de 2023

VISTOS:

El Memorando N° 0368-2023-MIDAGRI-SG/OGPP y 
el Memorando N° 0560-2023-MIDAGRI-SG/OGPP de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto que adjunta 
el Informe N° 204-2023-MIDAGRI-SG/OGPP-OPMI de la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones, los 
Memorandos N° 203 y N° 230-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/

DGIHR-DG de la Dirección General de Infraestructura 
Hidráulica y Riego que adjuntan los Informes N° 0019 y 
N° 0025-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGIHR-DGIHR de la 
Dirección de Gestión de Inversiones de Infraestructura, 
el Memorando N° 203-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/DGIHR-
DG y el Informe N° 0415-2023-MIDAGRI-SG/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobado por el Decreto Supremo N° 242-
2018-EF, establece en el literal b) del numeral 4.1 del 
artículo 4 que comprende al Ciclo de Inversión la fase de 
Formulación y Evaluación que contiene la formulación del 
proyecto, de aquellas propuestas de inversión necesarias 
para alcanzar las metas establecidas en la programación 
multianual de inversiones, y la evaluación respectiva sobre 
la pertinencia de su ejecución, debiendo considerarse los 
recursos estimados para la operación y mantenimiento 
del proyecto y las formas de financiamiento; precisando 
que la formulación se realiza a través de una ficha técnica 
y solo en caso de proyectos que tengan alta complejidad 
se requiere el nivel de estudio que sustente la concepción 
técnica y el dimensionamiento del proyecto;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, señala 
en el inciso 16 del numeral 10.3 del artículo 10 que la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) 
del Sector tiene por función, entre otras, la de aprobar 
las metodologías específicas para la identificación de las 
inversiones de optimización, de ampliación marginal, de 
reposición y de rehabilitación y la formulación y evaluación 
ex ante de los proyectos de inversión y fichas técnicas 
para formulación y evaluación ex ante de los proyectos de 
inversión que se enmarquen en el ámbito de responsabilidad 
funcional del Sector, las cuales son aplicables a los tres 
niveles de gobierno; señalándose que estas metodologías 
específicas y fichas técnicas deben ser consistentes con 
la metodología general aprobada por la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones del MEF 
(DGPMI), debiendo ser remitidas a esta con el informe 
técnico respectivo previo a su aprobación; asimismo, la 
Directiva N° 001-2019-EF/63.011, Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral 
N° 001-2019-EF-63.01 precisa en el numeral 23.5 de 
su artículo 25 que la OPMI debe remitir a la DGPMI las 
metodologías específicas y fichas técnicas simplificadas, 
estándar y específicas para proyectos de baja y mediana 
complejidad, para la formulación y evaluación ex ante de 
los proyectos de inversión que se enmarquen en el ámbito 
de responsabilidad funcional, incluyendo el informe técnico 
que las sustenta, previo a su aprobación;

Que, la Ley N° 31015, Ley que autoriza la ejecución de 
intervenciones en infraestructura social básica, productiva y 
natural, mediante núcleos ejecutores autoriza a ministerios, 
organismos públicos ejecutores, gobiernos regionales y 
gobiernos locales para que, en el marco de sus competencias, 
ejecuten intervenciones en infraestructura social básica, 
productiva y natural o de mantenimiento de las mismas, que 
contribuyan efectivamente al cierre de brechas orientadas 
a reducir la pobreza y extrema pobreza en el ámbito rural 
y periurbano, incluyendo a las comunidades afectadas por 
terrorismo, bajo modalidad de núcleos ejecutores;

Que, de acuerdo con la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de la referida Ley, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2022-MIDIS, los 
sectores se encuentran facultados para aprobar mediante 
Resolución Ministerial, los alcances de las Actividades e 
Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Rehabilitación y de Reposición (IOARR) en el marco de sus 
competencias, precisando que, para el caso de las IOARR 
dichos alcances deben contar con la opinión previa favorable 
de la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones (DGPMI) del Ministerio de Economía y Finanzas, 
sólo pudiendo intervenir bajo la modalidad de ejecución de 
Núcleo Ejecutor siempre y cuando se cuente con dichos 
alcances aprobados por el Sector respectivo y sujetos a la 




